
CONSTANCIA: Manizales, 23 de febrero de 2024, le informo señora Juez, que el 

apoderado de la parte demandante allego memorial informando que la demandada 

Gloria Amparo Londoño, incumplió con la entrega del bien inmueble objeto de 

restitución que conforme la conciliación debía realizarse el 15 de diciembre de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
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ASUNTO Comisiona - diligencia de entrega 

 

 

Sea lo primero indicar que dentro del presente proceso de restitución, el 09 de 

mayo de 2023 se  llevó a cabo audiencia en la que las partes llegaron a acuerdo 

conciliatorio el cual fue aprobado por el despacho en el cual la parte demandada 

se comprometió a restituir el bien inmueble ubicado en la calle 30 # 30 - 23 

barrio Cervantes de la ciudad de Manizales, que hace parte de un bien en 

mayor extensión, al cual corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 

100-87587, en cuya puerta de entrada aparece el número 30-23, ubicado en 

la calle 30 de Manizales, cuyos linderos fueron descrito en la demanda y se 

encuentran claramente descritos en la Escritura Pública 8824 del 06 de 

diciembre de 2007 otorgada en la Notaría Segunda de Manizales, en buen 

estado de conservación y con servicios públicos al día, al señor JAIRO ANTONIO 

COCA GONZALEZ a más tardar el quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) fecha en la que se entendería terminado el contrato de arrendamiento 

aportado con la demanda. 

 

Obra memorial del apoderado actor informando al despacho que la demandada 

no restituyó el bien inmueble en la fecha acordada por lo que solicitó se 

comisione a la Alcaldía de Manizales para la diligencia de entrega del bien. 

 

Se avizora procedente decretar la entrega del bien respecto del cual se ordenó 

la restitución, conforme el art. 308 CGP; la presente decisión se notificará por 

estado; en consecuencia, expídase despacho comisorio dirigido a la Alcaldía 

Municipal local, con los insertos pertinentes y facultad para subcomisionar, 



para llevar a cabo la diligencia de entrega del inmueble arrendado, conforme 

lo conciliado entre las partes en audiencia llevada a cabo en este despacho el 

9 de mayo de 2023, en la que se dispuso: 

 

(…)

 

(…) 

 

Se COMISIONA al Alcalde Municipal de Manizales de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 38 y 40 del C. G. del P., funcionario con facultades para 

SUBCOMISIONAR en la persona idónea pudiendo ser los profesionales del 

derecho que hacen parte de la administración central, a quien se enviará el 

despacho comisorio con los anexos necesarios. 

 

Cumplida la comisión, se servirá remitir las diligencias a este Juzgado. 

 

 
NOTIFÍQUESE1 

 

                                                 
1 Publicado por estado No. 033 fijado el 26 de febrero de 2024 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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